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B~$Eii DE LA CONVOCATORiA

ORDEN de 27 de marzo' de 1973 por la que se
conV0ca oposición !xua cubl ~r una plaza vacante
deL Cuerpo '}'ecntco (le Institucwnes Penitenciaria.s,
especialiiad Endocrinologia, en. tumo restringido.

Ilmo. Sr.: En cuniplimieuto e.e lo que se previene en los
artíCUlos Jat del vigente R"glumer lo de 1m Senicios de Pri
siones y 2.", 7," Y 8." de la Ley 39/1970, sobre Reestructur.stción
de los Cuerpos penitenciariús, V uua vez emitiúo el oportuno
informe por la Comisión Superior de Personal, prescdto en
el apartado L" del artículo 17 6e la Ley articulada de Fun~
cionanos Civiles del Estado, y con el fJn de proceder a la
provisión de una plaza vacante en Ol Cuerpo Técclico de lns~

tituciones Penitenciarias en la e~pecialidao de EndocrinologH'l.,
reservada para su provisión en hIrne restringido por funcIona
rios de cualquiera de los Cuerpos Penjtei:cíarios que tengan
la correspondiente titulación, se ¡',ace precíso anunciar la opor·
tuna convocatoria para cubrir la mencionada plaza, al propio
tiempo que se dictan las nOl"ma.s iJar las que habrá de regirse
la oposición de referencía.

En f,U virtud, este Ministerio ha lenidú a bien disponer:

Primero.-Se convoca oposición para prüveeruna plaza va
cante del Cuerpo TÉ:cnico de Instituciones Penitenciarias en
la especialidad de Endocrinología, que representa ~l,~O· por 100
de las actuales vacantes en dicho Cuerpo y espeClalldad, con
forro j a la Orden.. ministerial de este. Departamento de fecha
19 de enero de 1973, reservada C'Íc}:la plaza para su provisión
en turno restringido entre funcionarios de los Cuerpos Peni~

tendarios que tengan la correspondiente titulación, con la do
tación económÍCa que &e especifica en la vigente Ley de Re
tribuciones'y siendo su coeficiente multiplicador el de 4,5, fijado
PO! Decreto 570/1972, de 24 de febrero.

Segundo<-Las pruebas selectivas de la oposición se ajusta
rán a lo dispuesto en la Ley 39/1970, de 22 de diciembre,
sobre reestructuración de los Cuerpos PenitenciarIOs; en el Re~

glamento de los Servicios de Prisiones de 2 ~e f.ebrero de 1956;
en el Decreto número 1411/1968 de 27 de IUUlO, por el que
se aprueba la Reglamentación General para el ingreso en la
Administración Publica, y a las normas de la presente con~

vocatoria.
Tercero.-El programa que figura anGxo a la presente Orden

regirá para la convocatoria, cuyas bases Se formalizan segui·
damente, sin más modificaciones que las que impusieren los
cambios de la vigente legislación.

Cuarto.-La convocatoria, sus case:=.. y cuantos actos admi~

nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados e.n ,los casos ~ ~n
la !'onna establecidos en la Ley de ProcedImIento Admmls
t.ativo,

sean o no bacilifera~, así como de no presentar desviación acen
tuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o tem
peramental.

Cuantos documentos consideren oportuno aportar en justifica
chJn de los mé!"ítos que' aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa para los que re
slclten designados, la obligaciÓll de de,semf.>eüar las vacantes por
un:", campaüa mínima de veíntL::uatJ'o meses, tenÍendo derecho
a dos mese::. de licencia reglame:lr,<iriapOl carla diez de perma
nencia en la Provincia, en la forma q uc determinan las d15
posicíones vigentes, con la percepcióü integra de sus emolu
mentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regric'so y los de las
licencias reglamentarias, serán da cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para los fa,Ydli.areb a su cargo, con suje
ción a las disposiciones dictadas a!_ efectu
- La Presidencia del Gobierno, a¡:.reciandc libremet1te los méri
tos y circunstacncias que concurran en los solicitantes, podr.á
designar a cualquiera de ellos, sif'ompre que cumpla las condI
ciones exigidas en el presente cúncur&o_ o bien decla,arlo de
sierto si lo estíma conveniente<

Madrid, 3 de abril de 1973<~EI Director goneral, Eduardo
Junco Mendoza,-Conforme: Carrero.

RESOLWCION de la Dirección General de Pro
moción de Sahara por la que se anuncia con
curso para la provisión de cinco plazas de fun
cionarios del Cuerpo Especial Eiecutivo de Tele~

comunicación o de la Escala de Radiotelegrafistas,
vacantes en el Se1v~cio de Telecomunicación de la
Provincia. de Sahara, V de las que se produzcan
dur~te la tramitación del mismo,

Vacantes en el Servicio de Telecomunicación de la Provincia
de Sallllra, cinco plazas de funcionarios del Cuerpo Especial
Ejecutivo de Telcomunicación o CI;1 la Escala de Radiotelegrafis-·
tas, se anuncia su provisión a CO'leurso y de las que 56 prüduz
can durante la tramitación del mismo, entre funcionarios que
partenezcan al expresado Cuerpo o Escala, en situación de aC
tividad.

Cada una de las citadas plazas está dotada con los emolu
mentos siguientes:

L Suelde, trienios y pagas exlraordinal"ia5 que correspondan
al funcionario por el Cuerpo de procedencia.

2, Asignación de residencia E\r¡ la cuantía del cien por cien
de la suma de sueldo y trienios.

3. La Ayuda familiar correspondiente. y
4. Complementos de sueldo que le sean fijados por la Junta

de Retribuciones y Tasas creada por Decreto 2939/U)67, de 30
de noviembre.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Las instancias, en las que se hará constar el e&tado civil del
interesado y, en su caso, número de hijos, debenl.n dirigirse al
ilustrísimo señor Director General de Promoción de Sahara, Pre
sidencia del Gobierno, por conducto del organismo de que depen
dan, que cursara tan sólo las de aquellos que considere des
tinables.

El plazo de presentación de instandas sera el de quince días
naturales contados a partir del &iguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado.. , y estaran
acompañadas de los documentos siguiente&:

al Hoja de servicios calificada o documento equ-ivalehtc, en
la que se hará cOflstar la edad del concu.rsante.

bl Certificado médico acredltativo de que el aspirante no
padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean o
no baciliferas, así como de no presentar desviación acentuada de
la normalidad síquica de tipo caracterológico ú temperamen
tal, y

c! Cuantos documentos consideren oportuno aportar en justi
fica(;ión de los meritas que aleguen.

El hecho de acudir al concur'jO representa, para los que re
sulten designados, la obligación de desempaúar las vacantes
por una campaña minima de veinticuatro meses, teniendo dere
cho a dos meses de licencia reglamentaria por t:ada diez de per
nencia en la Provincia, en ia forma que ó.eterminan las dispo~

sicione~ viget1tes, con la percepción integra de sus emolumentos.
Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las li

cancias reglamentarias~ serán de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para los fam-:Uares a su cargo, con sujeción
a lo establecido en las disposiciones dictadas al efecto,

La Pre~idencia del Gobierno, apreciando libremente los méri
t.os y circunstanclas que cQtlcurr<1n en los solicitantes, podrá de
~:;ignar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condido~

nos exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desier
to si 10 estima conveniente.

Madrid, 4 de abril de 1973.-El DIrector general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Carrero.

1. Normas generales

1. Las pruebas selectivas constarán de dos fBses sucesivas;
La Oposición, que constara dE' tres ejercicios.
2.11. Curso selecUvo de un mes en la Escuela de Estudio!>

Penitenciarios.

n, Requisitos para la admisÍón de aspirantes

2. Para sel< admitidos a las pruebas seiectívas será nece
sario:

a) Ser funcionario de carrera de cualquiera de los Cuerpos
Penitenciario~.

bl Estar en posesión de título de Doctor o Licenciado en
Medicina y Cirugía en la especialidad de Endocrinología, que
deberá acreditarse mediante titulo o diploma reconocido ofi
cialmente.

IJI. Instancias

3. Los que desGün tomar parte en las pruebas seiectiva~s

d-irigirán la correspondiente solicitud al Director general de
Instituciones Penitenciarías, dentro del plazo de treiuta dias
hábiles <:ontados a partír del ~;guiente a la fecha de publi
cación 'de la presente convocatoria en ~l «Bolet~n Ofíc~al del
Estado.. , haciendo constar expresamente en la InstanCIa que
reúnen todos los requisitos de la norma segunda.

4, La presentación de solicitudes so hará en el Registro
General de este Departamento, si bien podra llevarse a cabo
igualmente en la forma que detendn& el artículo 66 ~e .la
Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo ?aso se .envIaran
a la siguiente dirección: Ministerio de JustiCIa, RegIstro Ge
neral.

5. Los derechos de examE',n serán de 700 pesetas. Cuando
el pago de los derechos se reelice por giro postal o telegrcifico,
los solicitantes deberán hacer COl.,star en la instancia la fecha
del giro y el número del resguardo del mismo, Cuandc< el
pago &e haga directamente en la Dirección General de lns-


